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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintidós (2.022).    

    

Radicación: 20228408912022 00435 00    

Demandante: AURORA ORDOÑEZ DE LEYVA– CC: 26.735.432   

Demandado: FREDYS CASTRO TURIZO– CC: 18.971.258   

Clase de proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO    

    

    

ASUNTO A TRATAR    

    

Procederá este despacho a decidir sobre la admisibilidad o no, de la demanda 

de RESTIUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, presentada por la señora 

AURORA ORDOÑEZ DE LEYVA contra FREDYS CASTRO TURIZO.   

  

 Habiendo hecho el estudio de admisibilidad y del escrito de subsanación de la 

demanda, se pudo constatar que efectivamente corrigió los defectos avizorados, 

cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 82 y 384 del C. G. del P, además del 

6° de la Ley 2213 de 2022.  

  

Dicho esto, este despacho;    

   

    

   

R E S U E L V E:    

 

 PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado, 

presentada por AURORA ORDOÑEZ DE LEYVA contra FREDYS CASTRO 

TURIZO   

SEGUNDO: DESELE el trámite del artículo 384 del C. G del P, al presente 

proceso;  

TERCERO: NOTIFIQUESE al señor FREDYS CASTRO TURIZO en la forma 

indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y CORRASE traslado por un 

término de 10 días;  

    

   

     

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:    

    
 

  

 

SIGCMA   

Consejo Superior de la Judicatura   

Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar   

Juzgado Promiscuo Municipal   

Curumani  –   Cesar   

  


